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4 de diciembre de 2023 

 

Salarios Mínimos Vigentes  

2024 

 

A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS 

 

El pasado 1 de diciembre, el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de 

los Salarios Mínimos (CONASAMI) emitió una resolución mediante la cual se dieron 

a conocer los salarios mínimos generales y profesionales que regirán en el país a 

partir del 1 de enero de 2024.1 Para efecto de la aplicación de estos salarios, el país 

se divide en dos áreas geográficas: la Zona Libre de la Frontera Norte2 (ZLFN) y el 

resto del país.     

 

En ese orden de ideas, nos tomamos la libertad de elaborar un comparativo entre 

los nuevos salarios mínimos vigentes y sus equivalentes relativos al año 2023.  

 

SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES POR ÁREA GEOGRÁFICA  

 

 
ÁREA GEOGRÁFICA 

SALARIO MÍNIMO 

VIGENTE 
 

INCREMENTO 

(%) AÑO 

2023 2024 

 
ZONA LIBRE DE LA FRONTERA 

NORTE 
 

 
$312.41 

 

 
$374.89 

 
 
 

20% 

 
RESTO DEL PAÍS 

 
$207.44 

 

 
$248.93 

 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/873886/Tabla_de_Salarios_M_nimos_2024.pdf 
2 La Zona Libre de la Frontera Norte está integrada por los municipios que hacen frontera con Estados Unidos de Norteamérica: 
Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate, Tijuana, San Quintín y San Felipe, en el Estado de Baja California; San Luis 
Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua 
Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y 
Manuel Benavides, en el Estado de Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, 
Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de Tamaulipas. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/873886/Tabla_de_Salarios_M_nimos_2024.pdf
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COMENTARIOS 

 

• De conformidad con el artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo, el salario mínimo 

es la cantidad menor que debe recibir en efectivo la persona trabajadora por los 

servicios prestados en una jornada de trabajo. 

 

• Tanto el salario mínimo general vigente como los salarios mínimos profesionales 

del listado integrado por 61 profesiones, oficios y trabajos especiales3, tendrán 

un incremento del 20% para el próximo año en la ZLFN y el resto del país.  

 

• El aumento del salario mínimo se determina tomando como base el salario 

mínimo vigente en 2023, a lo que se le adiciona el Monto Independiente de 

Recuperación (MIR)4 y un incremento por fijación del 6%. 

 

• Es la quinta vez durante la presente administración que se logra un aumento al 

salario mínimo consensuado por los tres sectores que integran la CONASAMI, 

siendo los incrementos anteriores del 16.2% en 2019, del 20% en 2020, del 15% 

en 2021 y del 22% en 2022.5  

 

• Se observa que en la Zona Libre de la Frontera Norte, el salario mínimo es más 

elevado, cuestión que se debe a que en el Plan Nacional de Desarrollo6 se prevén 

diversos beneficios de índole fiscal y el incremento en el salario mínimo con el 

objetivo de promover el desarrollo económico y evitar que los mexicanos viviendo 

en dicha área emigren a los Estados Unidos. 

  

• Ante la implementación de este incremento y de acuerdo con estimaciones de la 

CONASAMI, la recuperación del poder adquisitivo alcanzará un acumulado del 

110% en el período comprendido entre 2018 y 2024 y la línea de pobreza por 

Ingresos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval), quedará cubierta en 1.73 veces. Por lo tanto, se espera que más de 

 
3 Ver el anexo 1 del presente.  
4 El MIR es una cantidad absoluta en pesos que constituye un incremento salarial nominativo y tiene como finalidad apoyar la 
recuperación económica de los trabajadores asalariados, aumentando el poder adquisitivo del salario mínimo general. 
5 https://www.gob.mx/conasami/documentos/tabla-de-salarios-minimos-generales-y-profesionales-por-areas-geograficas  
6 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019#gsc.tab=0  

https://www.gob.mx/conasami/documentos/tabla-de-salarios-minimos-generales-y-profesionales-por-areas-geograficas
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/2019#gsc.tab=0
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8.9 millones de personas trabajadoras se vean significativamente beneficiadas 

por el aumento del salario mínimo. 

 

 

Esperemos que la información contenida en el presente sea de su agrado. Sin más 

por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

 

Atentamente, 

 

 

Juan Pablo Del Mazo Moreno jdelmazo@dmms.mx 
 
Gabriel Shabot Anzarut 

 
gshabot@dmms.mx 
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Anexo 1 
Tabla de salarios mínimos vigentes a partir de 2024 para profesiones, oficios y 

trabajos especiales 
            

  


